LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS DECLARA:

PRIMERO: De Interés Legislativo para este Cuerpo las “XIII JORNADAS NACIONALES y VII DEL MERCOSUR DE COOPERATIVISMO  y MUTUALISMO ESCOLAR” a realizarse los días 6, 7, 8 y 9 de mayo del corriente año, en la Ciudad de Sunchales, Provincia de Santa Fe, organizada por la Fundación Grupo SANCOR Seguros.

SEGUNDO: Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial y por su intermedio a los Ministerios correspondientes, a la Dirección Departamental de Escuelas del Departamento Federación y al Instituto de Promoción Cooperativa y Mutualidades de la Provincia de Entre Ríos.

FUNDAMENTOS

La República Argentina potencia el “Cooperativismo y Mutualismo Escolar” articulando acciones, estrategias y experiencias a través de la Célula Argentina de Cooperativismo y Mutualismo Escolar (C.A.C.M.E.) dependiente de la Célula de América Latina de Cooperativismo y Mutualismo Escolar (C.A.L.C.M.E.) adherida a la Unión Internacional de Cooperativismo y Mutualismo Escolar (U.I.C.E.).

Las siete Regiones Argentinas con distintos niveles de avance implementan la enseñanza teórico-práctica del Cooperativismo y Mutualismo en los Establecimientos Educativos del País, acorde con la Ley Nacional Nº 16.583 y sus concordantes provinciales.  La Ley de Educación Nacional Nº 26.206 y lo expresado en el art. 90 establece que “El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología promoverá, a través del Consejo Federal de Educación, la incorporación de los principios y valores establecidos en la Ley 16.583 y sus reglamentaciones.  Asimismo, se promoverá el cooperativismo y mutualismo escolar”.   La Ley Nº 26.206 establece en su art. 11 los fines y objetivos de la Política Educativa Nacional que implican valores coherentes con los principios de la cooperación y la mutualidad.

Estas Jornadas se realizan a efectos de desarrollar una actividad integracional de las regiones del país con el propósito de ir diagramando una política de educación y cooperación escolar como herramienta pedagógica-didáctica.

De esta manera, se va generando un espacio para docentes y dirigentes que posibilita el intercambio de experiencias, incorporación de nuevos conocimientos, fortaleciendo principios cooperativos y agregando valor a las escuelas, familias y comunidades; logrando mayores niveles de integración Nacional y del MERCOSUR, debido a que las Jornadas propician el encuentro de más de trescientos docentes de diversas Provincias de nuestro País y del MERCOSUR.

Por lo expuesto recurro a la Honorable Cámara en pos de  brindarle a estas Jornadas la cooperación necesaria, procurando la aprobación del presente proyecto.

